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REGLAMENTO DE CREDITO 
 

RESOLUCIÓN N° 150  
24 de Julio  de 2.010 

 

REGLAMENTO DE CREDITO 
 

El Consejo de Administraci·n de la Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò, en 
uso de sus facultades legales y estatuarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

A. Que según el estatuto de CEDEC es función del Consejo de Administración expedir y mantener 
actualizados los reglamentos para la prestación de los servicios cooperativos. 
  

B. Que es necesario adecuar el reglamento de crédito vigente a las nuevas circunstancias y necesidades 
de los asociados y a la situación económica del país. 
 

C. Que el Gobierno Nacional ha expedido la reglamentación de la Evaluación del Riesgo de Crédito 
contenida en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera reformada mediante circulares 
004 de agosto de 2008, 001 y 004 de enero de 2009, emanadas de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria haciéndose necesario introducir modificaciones a los reglamentos de crédito de las 
entidades vigiladas para contemplar los parámetros mínimos obligatorios establecidos en dicha 
reglamentación. 
 

D. Que es política  de CEDEC el mejoramiento continuo de los servicios, especialmente lo que hace 
referencia a la agilidad en la aprobación de las solicitudes de crédito de los asociados y en el 
desembolso de su correspondiente valor de  acuerdo con la disponibilidad de recursos propios y del 
mercado financiero. 

  
RESUELVE: 

 
Expedir el nuevo Reglamento de crédito de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano ï 
CEDEC -. 

 
CAPITULO I  

OBJETIVOS Y POLITICAS 
 

ARTICULO 1. OBJETIVO. El propósito del crédito de CEDEC, es el de contribuir al desarrollo integral del 
Asociado y su grupo familiar, otorgando preferencialmente créditos que mejoren su calidad de vida, 
ofreciéndoles mejores oportunidades sociales y libertades para alcanzarlas, satisfaciéndolas total o 
parcialmente en forma efectiva. 

 
Se entiende por crédito la operación en virtud de la cual CEDEC, a cambio de una promesa de pago futuro, y con 
base en el valor de los aportes sociales,  entrega una suma de dinero, un bien o un servicio a favor de un asociado. 
 
CEDEC tendrá como objetivos en la prestación de servicio de crédito, los siguientes:    

 
a) Garantizar la disponibilidad de los recursos y la liquidez adecuada para la prestación del servicio de 

manera oportuna.  
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b) Conceder créditos a los Asociados  manteniendo la política de ser competitivo frente a las tasas del 
mercado, contribuyendo con su desarrollo personal, mejoramiento de su calidad de vida y el de su núcleo 
familiar.  

c) Facilitar a los Asociados la obtención de servicios de asistencias médicas, farmacéuticas, odontológicas y 
similares a través de convenios administrativos  suscritos con entidades prestadoras de salud y del 
otorgamiento de créditos para su financiación. 

d) Estimular y apoyar la creación y el desarrollo de emprendiendo empresariales del asociado y su grupo 
familiar, que genere un incremento de sus ingresos, mejore su calidad de vida y promueva la generación de 
empleo.  

 
ARTICULO 2. OBJETIVO DEL REGLAMENTO. El presente reglamento tiene como objetivo fundamental 
determinar las políticas y normas para  el otorgamiento del crédito en "CEDEC", buscando la prestación de un 
servicio  que garantice la adecuada colocación de los recursos y su oportuna recuperación en beneficio de la 
cooperativa. Todo esto ajustado a las disposiciones legales y estatutarias 
Las disposiciones aquí contenidas son de estricto cumplimiento por todos los órganos de administración, 
dependencias, empleados y asociados de CEDEC que participen en el proceso del servicio de crédito; las 
modificaciones que se requieran serán efectuadas única y exclusivamente por el Consejo de Administración. 
 
El control del cumplimiento de las políticas y normas aquí establecidas le corresponde a la Auditoría interna, 
Junta de vigilancia y Revisoría  Fiscal en cumplimiento de sus respectivas funciones de autocontrol. 

 
ARTÍCULO 3. POLÍTICAS DEL CRÉDITO Y COBRANZA. En la prestación del servicio de crédito de la 
Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò aplicará las siguientes políticas: 
 

a) Utilizar el crédito como el mejor medio para fortalecer los lazos de solidaridad y ayuda mutua de los 
asociados  de la Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò. 

b) Prestar el servicio de crédito preferentemente con base en los recursos propios recibidos de los 
asociados por concepto de  aportes y fondos patrimoniales pertinentes. 

c) El crédito debe orientarse primordialmente a proyectos que eleven el nivel económico, social y cultural de 
los Asociados, basados en la cooperación y la solidaridad haciendo del crédito un instrumento de 
inversión o fomento para coadyuvar a los asociados a solucionar sus necesidades, antes que constituirlo 
en un simple factor de endeudamiento. 

d) La colocación de recursos se hará de acuerdo a la capacidad económica del solicitante, buscando 
democratizar el crédito y evitando la concentración del riesgo. 

e) Proteger al máximo el patrimonio de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
ñCEDECò, exigiendo las garantías estipuladas en el presente reglamento, sin entorpecer el normal y 
oportuno servicio del crédito. 

f) El crédito ofrecido debe ser autosostenible mediante  la aplicación de tasas activas razonables dentro del 
mercado financiero y obedeciendo las políticas institucionales de la Cooperativa de Empleados del Sector 
Energ®tico Colombiano ñCEDECò. Cuando se requiera hacer ajustes en las condiciones de los 
préstamos, el Consejo de Administración deberá considerar que no se afecte la liquidez de la 
Cooperativa, se asegure la sostenibilidad de los ingresos para cubrir sus costos y gastos operacionales y 
generar un excedente adecuado que le permita un desarrollo armónico de CEDEC  y la provisión de 
recursos para los fondos sociales. 

g) Tener como criterio básico el de conceder préstamos al mayor número de asociados, aplicando en 
consecuencia normas que permitan obtener la máxima rotación de los recursos económicos y financieros 
y el más amplio servicio. 

h) Consecuentes con la necesidad de garantizar la integridad de los aportes de los asociados, CEDEC 
contará con especiales mecanismos de autocontrol, evaluación y aplicación de un estricto seguimiento, a 
fin de prevenir atrasos y lograr el recaudo dentro de los términos estipulados, para obtener la máxima 
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rotación de los recursos. 
i) Hacer las suficientes provisiones para la protección de cartera y contratar los seguros que protejan las 

deudas a cargo de los asociados. 
j) Utilizar recursos financieros externos en casos de necesidad comprobada y prevista con la debida 

autorización del Consejo de administración. 
k) La amortización de los créditos será en forma gradual (quincenal, mensual ó semestral) según la 

naturaleza de cada línea de crédito. Lo anterior, sin impedir que en cualquier momento el deudor pueda 
hacer el pago anticipado, total o parcial del saldo insoluto de su deuda; en este caso, no habrá ninguna 
sanción para el asociado.  

l) Cuando se presente el pago anticipado parcial de la deuda, el Asociado deberá  informar  a la 
Cooperativa sobre la realización de la consignación respectiva, indicando código y  créditos que desea 
amortizar. Si el asociado deudor no señala los créditos a amortizar, el pago se aplicará a los créditos más 
antiguos.  

m) Para el retiro voluntario será necesario presentar solicitud por escrito, dirigida al Consejo de 
Administración, quien se pronunciara dentro de los 30 días hábiles siguientes. Si al aplicar la 
compensación entre aportes y deudas, el asociado presenta un saldo en contra, este deberá firmar un 
convenio de pago con la cooperativa. El Consejo de Administración reglamentara sobre los 
procedimientos y garantías a presentar por parte del asociado que se retire. 

n) Para todos los tipos de créditos, cuando el monto de los créditos solicitados en el mes exceda el valor 
disponible en el flujo de caja presupuestado, se aplazarán las últimas solicitudes recibidas para la reunión 
del próximo Comité de Crédito.   

o) Obtener un efectivo recaudo de los créditos otorgados, utilizando el sistema de descuento por nómina 
para los Asociados asalariados y pensionados. 

p) Exigir a los Asociados Independientes, en caso de que no existan convenio de descuentos por libranzas 
con la empresa para la cual laboren, efectuar los pagos de sus obligaciones para con la Cooperativa en 
una de las cuentas bancarias a nombre de CEDEC o autorizar descuento por debito automático 

q) El endeudamiento total del Asociado no podrá ser superior al quinientos por ciento (500%) del valor de 
sus Aportes. Cuando el asociado solicite Credito de Vivienda, Crédito Comercial o Crédito de Inicio y 
sobrepase el Índice de Reciprocidad en un 500%, éste entrará al listado de créditos suspendidos hasta 
que su nivel de endeudamiento sea inferior al 500 % de sus aportes.  

 
ARTICULO  4.  RECURSOS PARA CRÉDITO. Con el fin de prestar un eficiente servicio de crédito a sus 
asociados, CEDEC deberá realizar las acciones necesarias tendientes a obtener fondos suficientes que le permitan 
cubrir la demanda de crédito; los recursos en general podrán provenir de:                    
 

a) Aportes periódicos efectuados por los Asociados. 
b) Recaudos de Cartera. 
c) El aprovechamiento de las Reservas Patrimoniales. 
d) Los excedentes generados por la prestación del servicio. 
e) Las apropiaciones que determine la Asamblea General. 
f) Los recursos de crédito externo en los casos especiales que apruebe el Consejo de Administración. 

 
CAPITULO II  
 USUARIOS 

 
ARTICULO  5.  USUARIOS.  Por regla general y sin perjuicio de las condiciones específicas de cada línea podrán 
ser usuarios de los servicios de crédito de CEDEC  todos los asociados hábiles.  Se entiende por asociado hábil, 
aquel que al momento de la solicitud se encuentre al día en sus obligaciones con CEDEC  y no se encuentre 
suspendido en el uso de los servicios y derechos. 
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Para optar al servicio de crédito en CEDEC, los asociados deberán reunir los siguientes requisitos:    
 

a) Contar con la capacidad de descuento exigida debidamente certificada por los comprobantes de pago de 
nomina expedido por la empresa empleadora. En los casos de asociados independientes sin vínculo laboral 
la información se tomara de la certificación de ingreso aportada a la cooperativa al momento de su 
vinculación. 

b) Estar al día en los compromisos adquiridos con CEDEC. 
c) No estar sancionado con suspensión del servicio de crédito o con suspensión total de derechos. 
d) Diligenciar el formulario de solicitud de crédito diseñado por CEDEC para tal fin y adjuntar los soportes 

requeridos en cada caso. 
e) Hacer uso correcto de los créditos recibidos de CEDEC  que tengan destinación y condiciones especiales. 
f) Ofrecer las garantías que le sean solicitadas. 
g) Formalizar y recibir el crédito dentro de los plazos establecidos para tal fin. 

 
ARTICULO  6. OBLIGACIONES DE LOS DEUDORES.  Obtenido el crédito, los asociados quedan especialmente 
obligados a:    
 

a) Pagar el Capital y los intereses estipulados en el respectivo pagaré, a través de descuentos por nómina o 
excepcionalmente  mediante consignación en las cuentas bancarias de la Cooperativa de Empleados del 
Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò estipuladas  para tal fin, según el tipo de crédito o su condición de 
asociado. 

b) Autorizar a la empresa en caso de retiro, para que descuenten del saldo de prestaciones sociales, 
indemnizaciones, mesadas o primas u otros conceptos pagados al trabajador o pensionado, los créditos que 
tenga vigentes con CEDEC. 

c) Constituir y tener vigente la póliza de seguros contra todo riesgo de los bienes dados en garantía. 
d) Asegurarse que las garantías ofrecidas se mantienen o reemplazarlas cuando dejen de  constituirse como 

tal.   
e) Invertir los dineros del crédito en la forma en que se haya expresado al solicitarlo. 
f) Aceptar la supervisión del crédito cuando CEDEC  lo considere necesario. 
g) Todo asociado por el hecho de serlo, autorizará permanente e irrevocablemente a los pagadores de las 

entidades que generan el vínculo común de asociación, o a otras entidades o personas de cualquier 
naturaleza de las que perciban ingresos por cualquier concepto, para que retenga de estos, las sumas que 
adeuden a CEDEC.  

h) Cuando por cualquier razón, aún ajena a la voluntad del asociado, las pagadurías pertinentes no efectúen los 
descuentos autorizados, o no cancele oportunamente sus compromisos adquiridos con las cuotas extras en 
las primas y/o mesadas de los meses de mayo, junio , noviembre y diciembre de cada año, estos no podrán 
considerarse eximidos de responsabilidad y deberán por lo tanto prever lo conducente para cumplir en forma 
personal con las obligaciones contraídas, so pena de las sanciones previstas en los reglamentos y sin 
perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar. 

i) Cuando por cualquier razón el asociado, solicita una licencia no remunerada, deberá comunicarse con 
CEDEC, con el fin establecer los mecanismos de pago de las obligaciones contraídas  y no quedar en mora 
en el pago de sus obligaciones. 

j) En general, cumplir con los compromisos que le impone la calidad  de asociados  de CEDEC. 

 
CAPITULO III  

 CRITERIOS PARA EL ANALISIS Y OTORGAMIENTO DE CREDITO 
 

ARTICULO 7. PROCESO DE OTORGAMIENTO DE CREDITO.  El proceso de análisis y otorgamiento del crédito 
en CEDEC será el siguiente: 
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a) Todas las solicitudes de créditos se recibirán y radicaran en el archivo central. Si la operación se realiza en 
las  seccionales  se recibirán por parte de las oficiales de servicios o los representantes  quienes colocarán la 
fecha de recibo y la firma y las remiten a archivo central para su radicación. 

b) Recibida toda la documentación relativa a la operación de crédito de manera completa y adecuadamente 
diligenciada por el asociado, el área de Créditos procederá a verificar la información contenida dejando 
evidencia sobre dicha verificación en el formato por parte de la persona responsable.  La solicitud de crédito 
deberá contar con espacio para datos y firmas relativas a la responsabilidad de la radicación, verificación de 
datos y aprobación de la operación. 

c) Una vez verificada la información se revisará si la solicitud cumple con los criterios determinantes para el 
otorgamiento de créditos en CEDEC que son capacidad de descuento, cupo de endeudamiento global y 
límite a la concentración de riesgo individual en los términos del presente reglamento. 

d) Si cumple con los criterios determinantes, la operación de crédito se puede aprobar a criterio de la instancia 
respectiva, pero el Comité de Crédito deberá efectuar previamente la evaluación de riesgo individual de la 
operación de crédito con base en el sistema de SCORING o PUNTAJE implementado por  CEDEC  que 
incorpora las variables mínimas obligatorias exigidas por la normatividad vigente y otras variables 
determinadas por CEDEC para establecer la probabilidad de incumplimiento del deudor denominada 
Puntaje Ponderado de Riesgo Individual y que se detallan en el Anexo 1 que forma parte integrante del 
presente reglamento. Si el puntaje del asociado no sobrepasa el mínimo establecido por la administración, 
que en nuestro caso es tres punto cero (3.0) el Comité negará el crédito solicitado. 

e) Todas las operaciones de crédito serán consultadas a la Central de Riesgo tanto el deudor principal como los 
codeudores, no obstante, a criterio del órgano competente, podrán exceptuarse de la consulta a las centrales 
de riesgo las operaciones activas de crédito cuyo monto sea igual o inferior a los aportes sociales del 
solicitante, no afectadas en operaciones crediticias, siempre y cuando CEDEC no registre pérdidas 
acumuladas ni pérdidas en el ejercicio en curso.  En todo caso CEDEC deberán reportar a las centrales de 
riesgo su cartera de crédito independientemente de su calificación. 

f) Las garantías mínimas a exigir al deudor por parte de la instancia de aprobación respectiva serán las 
establecidas en la Matriz De Garantías Mínimas en el Anexo 2 que forma parte integrante del presente 
reglamento 

g) Una vez aprobada, las condiciones de las líneas de crédito serán diferenciales aplicando los principios de 
igualdad y equidad, entendiéndose por igualdad la aplicación uniforme de los reglamentos a todos los 
asociados sin discriminación alguna y por equidad la justa y proporcional retribución que recibe cada 
asociado en función de su contribución y aporte  en CEDEC.  

 

ARTICULO 8. CRITERIOS DETERMINANTES PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS.  En la aprobación de 
los créditos se tendrá especial atención en verificar el estricto cumplimiento de las normas referentes a capacidad 
de descuento y cupo individual de endeudamiento total y limite a la concentración de riesgo individual establecida 
en el presente reglamento del siguiente modo: 
 

a) Capacidad de Descuento.  Se refiere a la disponibilidad de ingresos con que cuenta el asociado para la 
cancelación de la obligación mediante descuentos de nómina en las condiciones solicitadas y que será 
certificada por la pagaduría de la empresa que genera el vínculo que verificará que al asociado le queden 
disponibles luego de todos los descuentos el equivalente a un salario mínimo mensual vigente como ingreso 
neto. Para los asociados independientes no asalariados se tendrá en cuento lo reportado en la base de datos 
de CEDEC. 
 

b) Cupo Individual de Endeudamiento Total y Límite a la Concentración del Riesgo Individual.  Hace 
referencia al nivel de endeudamiento que posee el asociado con CEDEC  determinado como la sumatoria de 
todas las operaciones de crédito que posee con la entidad a través de las diferentes líneas de crédito.  Dicha 
relación no podrá superar los límites establecidos en la Tabla de Condiciones Vigentes para los 
Créditos que constituye el Anexo 3 y forma parte integral del  presente reglamento. 
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c) Limite de Concentración. En todo caso el cupo máximo de endeudamiento global permitido para cualquier 

asociado  de CEDEC  es el 500% de los aportes sociales. Pero podrá ser superior si utiliza la modalidad de 
los Créditos de Vivienda, Comercial o de Inicio. 

  
ARTÍCULO 9. EVALUACION INDIVIDUAL DE RIESGO. Con el objeto de contar con los elementos necesarios 
para el adecuado análisis de riesgo de que trata este reglamento, se deberá mantener, en el expediente de 
crédito del asociado, información personal y financiera completa y actualizada de acuerdo con los formatos 
establecidos por CEDEC.   
 
Dicha información será la necesaria para efectos de la aplicación de la tabla de Puntaje Ponderado de Riesgo 

Individual  diseñado por CEDEC y que se adjunta al presente reglamento en el ANEXO 1 para efectos de 
establecer el riesgo individual de cada operación de crédito, entendido éste como la probabilidad de 
incumplimiento del deudor con base en las variables y criterios objetivos incluidos en dicho PUNTAJE 
PONDERADO DE RIESGO. 
 
Parágrafo: Únicamente se dará aplicación al anexo No. 1 a los créditos que sobrepasen el monto que aprueba 
la gerencia. Los créditos de Gerencia se evaluarán con los criterios determinantes del Artículo 8. 
                       
ARTÍCULO 10. DESEMBOLSO. Los desembolsos se realizaran preferiblemente a través de transferencia 
electrónica o consignación a la cuenta que el asociado registre en la solicitud, cheque a favor del asociado, Orden 
de entrega o prestación de bienes o servicios, según la naturaleza del crédito solicitado. Cuando se trate de 
préstamos para vivienda, educación u otras líneas de destinación específica,  preferentemente se girara cheque 
directamente a la entidad que venda el bien o preste el servicio 
 

CAPITULO IV   
DOCUMENTACION 

 
ARTICULO 11.  DOCUMENTOS PARA EL ESTUDIO DE CRÉDITOS. Los Asociados y sus codeudores deberán 
allegar los siguientes documentos con la solicitud de crédito: 
 
a) Formulario de solicitud debidamente diligenciado. 
b) Fotocopia de los cuatro últimos comprobantes de pagos quincenales o dos cuando el pago sea mensual, tanto 

del solicitante como de los codeudores. 
c) Para asociados independientes, certificado de sus ingresos. En el caso de que el asociado realice una 

actividad independiente deberá anexar los documentos que soporten sus ingresos. 
d) En todo caso, deberá declarar el origen de estos ingresos, mediante medios probatorios consagrados en la 

ley tales como contratos, ordenes de servicios, etc. En caso de que no apliquen los anteriores documentos, 
deberá anexarse certificación detallada de los ingresos, indicando tipo de actividad, frecuencia de 
realización, tiempo y tipo de contratación y deberá ser expedida por contador público y anexar copia de la 
tarjeta profesional. 

e) Certificado de libertad y tradición de los inmuebles de su propiedad, recientemente expedido (máximo treinta 
(30) días de antigüedad), cuando se esté ofreciendo como garantía una hipoteca. 

f) Fotocopia de las tarjetas de propiedad del vehículo, certificados de transito y Sijin, cuando se esté ofreciendo 
como garantía una prenda de vehículo. 

 
Parágrafo: Cedec se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los asociados. 
 
ARTICULO 12.  INFORMACIÓN MINIMA AL DEUDOR.  Las operaciones activas de crédito que realice CEDEC 
deberán contener como mínimo la siguiente información, la cual será suministrada al deudor potencial antes de 
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que este firme los documentos mediante los cuales se instrumente un crédito o manifieste su aceptación. 
Además, deberá conservarse en sus archivos: 
 

a) Monto de crédito. 
b) Tasa de interés remuneratoria y moratoria nominal anual y sus equivalentes expresados en términos 

efectivos anuales. 
c) Plazo de amortización, incluyendo períodos muertos, de gracia, etc. 
d) Modalidad de la cuota (fija, variable, otras). 
e) Forma de pago (descuento por nómina, otras). 
f) Periodicidad en el pago de capital y de intereses (vencida o anticipada). 
g) Tipo y cobertura de la garantía. 
h) Condiciones de prepago. 
i) Comisiones y recargos que se aplicarán. 
j) Si se trata de créditos otorgados con tasa de interés fija, tabla de amortización de capital y pago de intereses. 
k) Al momento del desembolso se indiquen los descuentos.  
l) En caso de créditos reestructurados, se debe mencionar el número de veces y condiciones propias de la 

reestructuración. 
 
En general, toda la información que resulte relevante y necesaria para facilitar la adecuada comprensión del 
alcance de los derechos y obligaciones del acreedor. 
 
ARTICULO 13.  FIRMA DE PAGARES, LIBRANZA Y DEMAS DOCUMENTOS.  Con la solicitud del crédito, se 
deberá diligenciar y firmar un pagaré.  Este pagaré servirá para respaldar la obligación adquirida por el asociado 
con CEDEC.   En las distintas operaciones de crédito que haga el asociado con la Cooperativa de Empleados del 
Sector Energético Colombiano, deberá firmar  siempre un nuevo pagaré.  Las firmas y huellas deberán ser puestas 
en el documento en presencia de un funcionario o persona autorizada por  CEDEC cuando se trate de codeudores 
no asociados. 
 
ARTICULO 14. CONFIDENCIALIDAD: Todos los empleados de CEDEC  deberán manejar la confidencialidad y 
no suministrar ningún tipo información, salvo que quien vaya a respaldar un crédito con su firma lo solicite 
personalmente. 
 

CAPITULO V   
INSTANCIAS DE APROBACION 

 
ARTICULO 15. INSTANCIAS DE APROBACIÓN. Los organismos o instancias facultados para tomar decisiones 
relativas a créditos en la Cooperativa, serán los siguientes: 

 
A. Gerente 
B. Comité de Crédito. 
C. Consejo de Administración 
 

De acuerdo a los organismos, se establecen las siguientes facultades: 
 

A. Gerente  
De acuerdo con los requisitos expuestos en la reglamentación, el Gerente podrá aprobar créditos solicitados 
hasta por 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes. Tratándose de créditos educativos, avances de 
prima y transitorio de vivienda esta facultad se extiende hasta 15 salarios mínimos mensuales legales vigentes; 
también tendrá la facultad de aprobar Las Líneas de Créditos de Refinanciación y la Unificación de créditos 
sociales indistintamente de su monto. 
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La Gerencia podrá delegar en las oficiales de servicios y representantes la expedición de ordenes  diarias por 
asociado hasta el equivalente a 2 salarios mínimo mensuales legales vigentes, con el lleno de los requisitos del 
presente reglamento.  
 
B. Comité de Crédito 
Al Comité de Crédito le corresponderá analizar y aprobar los créditos de los asociados cuya cuantía y demás 
condiciones que excedan las facultades del Gerente. Además legalizará los créditos por calamidad y otras 
l²neas debido a ñUrgencia Manifiestaò que superen las atribuciones de la Gerencia las cuales podrán ser 
consultadas vía email y deberán ser aprobados por la mayoría del comité. 
 
El Comité de Crédito sesionará ordinariamente una vez al mes de acuerdo a una programación establecida y 
extraordinariamente cuando sea necesario, para ambos casos de acuerdo a lo requerido por el Consejo de 
Administración y/o el Representante Legal de CEDEC. 
 
C. Consejo de Administración. 
Las solicitudes de crédito del Representante Legal deberán ser sometidas a la aprobación del Consejo de 
Administración. Adicionalmente, el Consejo de Administración podrá decidir sobre las solicitudes de crédito de 
cualquier cuantía, siempre y cuando sean consideradas por el Comité de Crédito o el Gerente como casos 
especiales y se las remita al Consejo para su aprobación. 
 
PARÁGRAFO 1: Cuando se esté discutiendo en el Comité de Crédito o en el Consejo de Administración acerca de 
la viabilidad y aprobación de un crédito solicitado por uno de los presentes en la reunión, el interesado no podrá 
votar ni firmar y deberá retirarse del lugar de la reunión durante la discusión,  votación y firma del crédito. 
 
PARÁGRAFO 2: Se podrán aprobar créditos a los asociados que no tengan la capacidad de endeudamiento, 
siempre y cuando tengan la suficiente capacidad de pago, buscando con esto resolver la necesidad del 
asociado. 

 
ARTÍCULO 16. RESPONSABILI0DAD. Serán personal y administrativamente responsables los miembros de 
cada estamento que otorguen créditos en condiciones que incumplan las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias sobre la materia. La responsabilidad de las operaciones de crédito es de quien la origina y de 
quienes las recomiendan y aprueban; por esta razón deben quedar escritos los nombres de estos funcionarios 
en el documento de aprobación. 
 

CAPITULO VI   
GARANTÍAS  

 
ARTICULO 17. DETERMINACIÓN DE GARANTIAS: Las garantías serán establecidas para cada caso según 
lo determina el presente reglamento con base en la ñAntig¿edad Laboralò y la ñRelaci·n  del Descubiertoò, a fin 
de establecer adecuados niveles de cubrimiento para CEDEC y la menor exposición al riesgo crediticio. La 
Relación del Descubierto resulta de la sumatoria total de los créditos del asociado incluido el que está solicitando, 
descontados el valor total de su aporte social,  dividida entre el salario del asociado. (Relación de Descubierto = 
(Total Créditos Vigentes + Crédito Solicitado) ï Aportes)/Salario Promedio. 

 
No se podrá efectuar ningún desembolso total o parcial cuando no se encuentren satisfactoriamente constituidas y 
entregadas las garantías exigidas en la aprobación del crédito. Queda expresamente prohibida la práctica de 
aceptar garantías temporales para el desembolso del crédito y la posterior constitución de las garantías exigidas.  
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ARTICULO 18. CLASES DE GARANTÍAS.  La Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
ñCEDECò podrá aceptar garantías personales,  admisibles y otras garantías en los montos y tipos que establezca 
este reglamento. 
 
ARTICULO 19. DEFINICION DE GARANTIAS ADMISIBLES. Para los propósitos de éste reglamento, se definen 
legalmente como garantías admisibles aquellas que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a) Que la garantía constituida tenga un valor, establecido con base en criterios técnicos y objetivos, que sea 

suficiente para cubrir el monto de la obligación, y  
b) Que la garantía ofrezca un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación garantizada, al otorgar a 

la Cooperativa  preferiblemente el mejor derecho para obtener el pago de la obligación. 
 
ARTICULO 20. CLASES DE GARANTIAS ADMISIBLES. Las siguientes clases de garantías, siempre que 
cumplan las características generales indicadas precedentemente, se considerarán por la Cooperativa de 
Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò como admisibles: 
 
a) HIPOTECARIA: Se entiende por garantía real la afectación de un bien inmueble en forma expresa y 

contractual para el pago de una obligación. La Cooperativa de Empleados del Sector Energético 

Colombiano ñCEDECò  aceptar§ garant²a hipotecaria abierta sin l²mite de cuant²a: 
 
La hipoteca debe ser constituida en  primer grado, pero la Cooperativa podrá aceptar la de segundo grado 
siempre y cuando el valor comercial del bien sea mayor  en un 30% al valor de las deudas hipotecarias 
previo avaluó realizado por un perito legalmente inscrito en la lonja y cuya expedición no supere los 30 días 
El valor de la hipoteca será igual a la diferencia  entre el crédito y los Aportes. El contrato de hipoteca 
deberá registrase en la oficina de instrumentos  públicos, el bien debe estar asegurado contra terremoto, 
incendio y demás amparos básicos y la póliza debe tener como beneficiario a CEDEC. Los costos que 
genere el otorgamiento de las garantías serán a cargo del asociado solicitante. 

 
En los casos que la hipoteca no cubra el 100% del valor del crédito a otorgar, la cooperativa exigirá 
garantías reales complementarias.  

 
En todos los casos en los que se exija hipoteca abierta a favor de la Cooperativa, no se hará desembolso de 
dinero hasta tanto se legalice dicho trámite, excepto en los casos de Cesión de Derechos de Hipoteca, 
donde deberá existir la carta de compromiso de la entidad financiera cedente y posterior al desembolso, el 
asociado deberá protocolizar mediante escritura pública dicha Cesión.  
 

b) PRENDARIA: Se utiliza para afectar bienes muebles en forma expresa y contractual al pago de una 
obligación.  Serán sobre bienes muebles que mantengan la garantía durante la vida del préstamo.  Podrán ser  
sin tenencia del bien.  No se aceptará como garantía la pignoración de vehículos cuyos modelos no sean 
asegurables por las compañías de seguros. 
 

c) ENDOSO DE TITULOS VALORES. La Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
ñCEDECò  también podrá aceptar como garantía para sus créditos los títulos valores emitidos por  entidades 
de reconocida solvencia económica vigiladas y autorizadas por la Superintendencia Financiera, "Endosados en 
Garantía".   
 

d) Prenda o pignoración sobre el flujo de efectivo del deudor o codeudor. 
  
Parágrafo: Además de la póliza colectiva de vida deudores con que debe contar la Cooperativa de Empleados del 
Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò  y que podrá ser asumida por ésta o cobrada al deudor según lo 
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determine el Consejo de Administración, cuando se ofrece garantía hipotecaria o prendaria de la obligación, el 
asociado debe constituir póliza de seguro contra todo riesgo en la cual debe figurar como primer beneficiario la 
Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò.  Esta póliza se debe actualizar 
anualmente y remitir la copia a CEDEC.  Los asociados que no cumplan con la obligación de actualizar la póliza se 
les suspenderá el servicio de crédito hasta tanto subsane el incumplimiento, para lo cual la Cooperativa de 
Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò podrá constituir la respectiva póliza con cargo al 
asociado.  
 
Parágrafo: La enumeración de garantías admisibles contempladas en este artículo no es taxativa, por lo tanto, 
serán garantías admisibles aquéllas que, sin estar comprendidas en las clases enumeradas en este artículo, 
cumplan las características señaladas en el artículo anterior. 
 
ARTICULO 21.  CUBRIMIENTO DE LAS GARANTÍAS ADMISIBLES.  Se exigirá garantía admisible para los 
créditos que no puedan ser cubiertos con garantía personal o codeudor de acuerdo con las reglas y topes 
establecidas en el presente reglamento. El monto máximo que cubre la garantía real será: 
 
a) Hipotecaria: 70% de su valor establecido a partir de avalúo comercial elaborado por perito reconocido o 

calculado sobre el avalúo catastral cuando el valor de la deuda garantizada sea inferior al 70% del avalúo 
catastral.  En caso de tratarse de vivienda de interés social ï VIS dicho cubrimiento podrá llegar hasta el 80%. 
 

b) Prendaría: 70% de su valor a partir de su avalúo comercial, valor asegurado o valor publicado en la Revista 
Motor. 

 
c) Títulos de Deuda: 100% de su valor nominal.  
 
Parágrafo: La Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò  realizará conforme a la 
normatividad vigente evaluaciones periódicas de la cartera para establecer el riesgo y además de ajustar las 
provisiones, podrá exigir a los deudores el mejoramiento de las garantías otorgadas en cualquier momento so pena 
de suspenderles la prestación del servicio de crédito hasta tanto no se mejoren las garantías o de deteriorar su 
calificación para reporte a las centrales de riesgo. 
 
ARTICULO 22.  GARANTÍA PERSONAL.  Pueden ser:   
 

I. Firma de Deudor Principal:    
En este caso compromete sus aportes en  la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano 
ñCEDECò,  y sus prestaciones sociales en el momento de su liquidación laboral definitiva. CEDEC, a juicio de la 
respectiva instancia aprobatoria podrá aceptar la firma del pagaré solo por el Deudor principal a todos los asociados 
trabajadores activos y pensionados de las empresas que generan el vínculo con descuento por nómina con una 
antigüedad en la Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò superior a tres (3) 
meses, sin ninguna otra condición, en los siguientes casos: 

a) Asociados empleados activos  y pensionados de la empresa que genera el vínculo con antigüedad laboral 
superior a 3 meses  y hasta 6 años: Siempre y cuando el descubierto sea igual o inferior a tres (3) veces su 
ingreso laboral promedio mensual. 
 

b)  Asociados con antigüedad Laboral superior a 6 hasta 10 años: Siempre y cuando el descubierto sea igual o 
inferior a siete (7) veces su  ingreso laboral promedio mensual. 
 

c) Asociados con antigüedad Laboral superior a 10 años: Siempre y cuando el descubierto sea igual o inferior a 
doce (12) veces su  ingreso laboral promedio mensual. 
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II. Codeudor:   
El Codeudor es quien acepta como suya la obligación contenida en el título valor que firma conjuntamente con el 
deudor. Se exigirá codeudor  cuando exista un descubierto para los créditos vigentes y solicitados en los siguientes 
casos: 

a) Asociados independientes que paguen sus obligaciones con la cooperativa a través de consignaciones 
bancarias. 
 

b) Asociados con descuentos por nómina que excedan las condiciones previstas en los literales a, b y c del 
numeral anterior, teniendo en cuenta el Anexo 2 de garantías. 

 
El Codeudor deberá ser aprobado siguiendo para el efecto los criterios de análisis y requisitos de capacidad de 
pago establecidos en el presente reglamento para el asociado solicitante del crédito.  En esta figura la  garantía la 
constituye el patrimonio del codeudor, sus aportes  como asociado y su capacidad de pago. Deberán contar con 
estabilidad laboral conforme a lo establecido en el presente reglamento bien sea que sean asociados a CEDEC o 
no. 
 
Los Codeudores deberán reunir los siguientes requisitos mínimos: 

 
a) Ser empleados o pensionados de la empresa que genera el vínculo. No se aceptarán como codeudores los 

asociados vinculados como trabajadores provisionales, a término o supernumerario. 
 

b) Ser empleados con contrato laboral a término indefinido de otras empresas, siempre y cuando tengan una 
antigüedad laboral  no inferior a seis (6) meses. 
 

c) No ser codeudor de más de siete (7) obligaciones con CEDEC. 
 

d) Si no es funcionario de la empresa que genera el vínculo, las cuotas de los créditos que figuran en su reporte 
a la Central de Riesgos no podrán superar el 30% de su ingreso laboral. 
 

e) Si no es asociado, el saldo de las deudas de las cuales es garante no debe superar en más de diez (10) 
veces su ingreso básico. 
 

f) Si no es asociado de CEDEC, el posible codeudor no debe estar reportado en las Centrales de Riesgo con 
calificaciones negativas superiores a ñBò, por lo tanto todos los codeudores deber§n ser consultados sin 
excepción.   

 
g) Si es asociado, a juicio de la instancia aprobatoria podrán aceptarse codeudores reportados en calificaciones 

de riesgo mayores. 
 

III. Pólizas de Seguros.  La Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò podrá recibir 
como garantía de los créditos donde la cooperativa aparezca como beneficiaria el seguro de desempleo o seguros 
que cubran el saldo insoluto de la obligación en caso de incumplimiento del deudor de acuerdo con la oferta de 
éstos productos existentes en el mercado.  Estos seguros deberán ser tomados y pagados por el asociado 
determinando como beneficiario a la Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò. 

 
CAPITULO VII 
CONDICIONES 

 
ARTICULO 23. CONDICIONES. Serán las establecidas en el presente reglamento relativas a: capacidad de 
descuento, cupos máximos de endeudamiento, instancias de aprobación, descubiertos y garantías exigidas.  
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ARTÍCULO 24. FORMAS DE AMORTIZACIÓN.  Para la cancelación de los créditos otorgados por la 
Cooperativa de Empleados del Sector Energ®tico Colombiano ñCEDECò se definen tres (3) formas de pago a 
saber: Pago Único, Cuota Fija y Cuotas Extras.  
 

a) Pago Único.   Se entiende como la amortización a capital e intereses en una sola cuota. 
 

b) Cuota Fija.  Son los pagos a capital e intereses en cuotas de igual valor, pagaderas mensualmente o 
quincenal dependiendo la calidad del asociado y la empresa generadora del vinculo o empleadora.  A 
esta clase de amortización se le podrán adicionar cuotas extraordinarias en casos especiales y en las 
formas previstas en el presente reglamento para cada una de las líneas de crédito. 
 

c) Cuotas Extras: Los asociados pueden comprometer en su plan de pagos compromisos de cuotas extras 
con las primas semestrales de servicios en caso de trabajadores activos y mesadas adicionales en caso 
de pensionados hasta en un 100% del valor de la prima o mesada. 

 
La amortización de los créditos será en forma gradual (quincenal, mensual ó semestral) según la 
naturaleza de cada línea de crédito. Lo anterior, sin impedir que en cualquier momento el deudor pueda 
hacer el pago anticipado, total o parcial del saldo insoluto de su deuda; en este caso, no habrá ninguna 
sanción para el asociado.  

 
En caso de pagos extraordinarios por el valor parcial de la deuda, el asociado deberá señalar la forma en 
que se  aplicara el pago entre una de las dos opciones siguientes: pago anticipado de cuotas futuras o 
abono extraordinario a capital pudiendo escoger si desea que se le reduzca el plazo o la cuota del 
crédito, sin que ello signifique, novación o reestructuración de la obligación. 

 
Parágrafo: Con las primas semestrales de servicios para trabajadores activos y mesadas adicionales en caso de 
pensionados, se podrán autorizar descuento de los préstamos hasta el alcance que  tenga el descuento del número 
de primas y autorizado por el asociado, el saldo del crédito pagaderos en cuotas quincenas o mensuales 
 
ARTICULO 25.  TASAS DE INTERÉS. Los criterios establecidos para la fijación de las tasas de interés para cada 
clase de préstamo en este reglamento estarán determinados de acuerdo con los siguientes aspectos: 
 

a) El margen de intermediación necesario para el funcionamiento normal de CEDEC  que le permita 
después de atender los costos financieros, pagar sus gastos administrativos previendo contingencias de 
cartera. 
 

b) Con base en las estrategias de generación de excedentes encaminados a la prestación de  los servicios 
sociales.  
 

c) De acuerdo con las tasas activas de entidades que adelanten actividad financiera según estudios de 
mercado realizados.   

 
ARTICULO 26.   LIMITES A LA TASA DE INTERÉS. El Consejo de Administración  fijará las tasas de interés de 
acuerdo con la estructura de Inversión y Financiamiento de CEDEC.   La Cooperativa de Empleados del Sector 
Energ®tico Colombiano ñCEDECò no otorgará créditos estipulando tasas por encima del límite máximo 
establecido por la ley. Los intereses moratorios serán el doble de los pactados sin que se supere el tope de 
usura. 
 

CAPITULO VIII 
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CLASIFICACION DE LA CARTERA DE CREDITOS 
 

ARTICULO 27. La cartera de crédito se clasificara en: Consumo (básico y social), vivienda, microcrédito y 
comercial. 
 
Créditos de Consumo: Se entiende como crédito de consumo las operaciones activas de créditos otorgadas a los 
asociados (personas naturales), cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de 
servicios para fines no comerciales o empresariales, independiente de su monto. 
 
Créditos de Vivienda: Se entiende como crédito de vivienda las operaciones activas de créditos otorgados a los 
asociados destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada,  compra de lote o para la construcción de 
vivienda, liberación hipoteca y pago de cuotas de créditos de vivienda realizados por tercero. 
 
Microcrédito: Es el constituido por las operaciones activa de crédito al cual se refiere el artículo 39 de la ley 590 del 
2.000, o las normas que la modifiquen sustituyan o adicionen, así como las realizadas con microempresas en la 
cual la fuente principal de pago de la obligación provenga de los ingresos derivados de su actividad. 
 
Créditos Comerciales: se entiende como créditos comerciales los otorgados a los asociados, personas naturales 
o jurídicas para el desarrollo de actividades económicas organizadas, distintos a los otorgados bajo la modalidad de 
consumo, vivienda o microcrédito.  
 
ARTICULO  28. LÍNEAS DE CRÉDITOS DE CONSUMO. 
 
1) CONSUMO BÁSICO: 

 
a. CRÉDITO ORDINARIO: Modalidad de crédito otorgado con recursos propios de la Cooperativa, destinado a 

libre inversión de los asociados. El cupo máximo por esta modalidad de crédito, será hasta el doscientos 
cincuenta por ciento (250%) de los aportes sociales menos (-) la deuda, o el trescientos cincuenta  por 
ciento (350%) de los aportes sociales, cuando el Asociado no tenga deuda por cualquier concepto a la 
fecha de la aprobación.  
 
Los abonos extraordinarios superiores a los 2 SMMLV que hagan los Asociados para que se les considere 
la aprobación de un  nuevo Crédito Ordinario utilizando un cupo superior al 350% del  total de sus aportes, 
solamente se desembolsarán por parte de la Cooperativa, una vez transcurridos sesenta (60) días, a partir 
de la fecha en que se realizó el último abono. 
 

b. CRÉDITO PARA PÓLIZAS: Modalidad de crédito otorgado con recursos propios de la Cooperativa, 
destinado a la adquisición de pólizas o contratos de seguros que beneficien al Asociado y/o a su cónyuge o 
compañera permanente, padres o hijos que estén inscritos en el registro social de CEDEC, y los hermanos, 
con compañías de seguros legalmente constituidas. El cupo máximo será hasta el 350% de sus aportes 
menos la deuda, hasta la vigencia  de la póliza sin exceder 12 meses. 

 
c. CRÉDITO PARA COMPRA O FINANCIACIÓN DE VEHÍCULO: Se entiende por crédito de Vehículo el 

préstamo otorgado al asociado destinado a la adquisición de vehículo particular cuyo modelo no podrá ser 
superior a diez (10) años de uso. Para el otorgamiento de éstos créditos además de los documentos generales 
que se mencionan en el presente reglamento se requerirán los certificados de tradición expedido por el transito 
municipal y el de la Sijin. De acuerdo a la destinación del crédito se adjuntarán los documentos 
correspondientes, así: 

 
I. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO NUEVO. 
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Á Copia de Factura Pro-forma correspondiente o cotización de concesionario. 
Á Una vez realizada la operación, debe anexar copia de la tarjeta de propiedad del vehículo en donde conste 

la propiedad por parte del deudor y la tenencia a favor de CEDEC cuando la garantía ofrecida sea el 
vehículo. 
 

II. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO USADO. 
Á Promesa de compra-venta del vehículo y certificados de tradición expedido por el transito. 
Á Peritaje de Concesionario o perito evaluador calificado. 
Á Una vez realizada la operación, debe anexar copia de la tarjeta de propiedad del vehículo en donde conste 

la propiedad por parte del deudor y la tenencia a favor de CEDEC  cuando la garantía ofrecida sea el 
vehículo. 

 
El cupo será hasta 500% de sus aportes menos la deuda, sin exceder  los 80 SMMLV. 

 
d. CREDITO AVANCES DE PRIMAS  MESADA ADICIONAL  Y/O PRIMA  DE ANTIGÜEDAD: Es la 

modalidad de crédito en dinero, otorgado por la Cooperativa con recursos externos, a los Asociados que 
tienen contrato de trabajo a término indefinido con salarios no integrales y descuento por nómina, y a los 
pensionados que devenguen este tipo de prima o mesada adicional, para su libre inversión. 

 
I. PRIMA SEMESTRAL  Y MESADA ADICIONAL: La vigencia es a partir del primer día del segundo (2) 

mes de cada semestre del año y su respaldo es la prima semestral laboral, mesada y mesada 
adicional. La Administración informará a los Asociados, la fecha en la que se iniciará la recepción de 
solicitudes y el respectivo desembolso. 
 
Cupo: Es el cien por cien (100%) de la prima, de la mesada o mesada adicional, liquidada sobre el 
Sueldo Básico menos otras deducciones pendientes por este mismo concepto. Se deberá considerar 
para el cálculo del cupo de este anticipo, las políticas para la cancelación de las primas y mesadas en 
las diferentes empresas donde está vinculado el asociado y que apliquen los descuentos. Se 
exceptúan los Asociados que pertenezcan a aquellas  empresas en donde les exija recibir como 
mínimo un SMMLV por este concepto.  
 
Plazo y Amortización: Esta modalidad de crédito requiere para su cancelación, no exceder el periodo 
de la prima y mesada pagadera en Mayo, Junio, primas y mesada adicional pagadera en Noviembre 
y/o Diciembre del mismo año en que se solicitó. 
 
Parágrafo: En aquellos casos en que el descuento por nómina no alcance a cubrir la totalidad de los 
avances por prima o mesada, deberán hacer los pagos correspondientes a través de consignaciones 
realizadas en cuentas de la Cooperativa.  

 
II. PRIMA DE ANTIGÜEDAD: Esta modalidad sólo se aplica a los Asociados asalariados y para tener 

derecho a ésta, el Asociado debe tener cumplida la quincena doce (12) de cada año y su respaldo es 
la prima por este concepto, pagadera en la quincena (24). 
 
Cupo: El cupo máximo de esta modalidad de crédito será hasta por el cien por ciento (100%) del valor 
de la prima liquidada sobre el sueldo básico, de acuerdo a lo estipulado en cada empresa,  menos 
otras deducciones pendientes por este mismo concepto, de acuerdo al Artículo 59 del Régimen 
Laboral  Colombiano. 
 
Plazo y Amortización: El plazo para el pago es la Quincena (24) y se deberá cancelar en una cuota. 
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Parágrafo: Los avances sobre prima semestral y mesada, prima de antigüedad no afectarán la 
capacidad de endeudamiento de los Asociados para la liquidación de créditos.  

 
e. CRÉDITO DE INICIO: Crédito de libre inversión que está destinado a motivar el ingreso de nuevos asociados y 

para aquellos que tengan una antigüedad en CEDEC entre 3 y 12 meses. 
 
Cupo: Máximo dos veces su salario básico mensual, sin sobrepasar el límite establecido para Gerencia. 
 
Plazo: De acuerdo a la tabla de amortización 
 

f. LINEA DE PRESTAMO EXTRAORDINARIO EXTERNO: Es la modalidad de crédito otorgada con recursos  
externos que CEDEC concede a los Asociados bajo el criterio de libre inversión, siempre que la 
disponibilidad de endeudamiento que posea la Cooperativa con el sector financiero así lo permita. 
 
Cupo: El cupo máximo establecido para esta modalidad será el  500% del valor de los aportes sociales del 
asociado, sin exceder de 70 SMMLV. En todo caso el asociado podrá cancelar las obligaciones que tiene 
vigentes con la cooperativa. 
 
Plazo Máximo de Amortización: Con un plazo de financiación similar al de la fuente de financiamiento del 
crédito. 
 
Forma de Pago: Amortización, quincenal, mensual, semestral y/o con prima laborales mesadas y mesada 
adicional, respetando las limitaciones aplicadas por las empresas; además se debe tener en cuenta el 
número de días que la empresa tiene establecido como prima extralegal. Máximo hasta diez (10) primas o 
mesadas. 
 
Tasa: Se aplicará una tasa de interés determinada por el Consejo de Administración en consideración  a la 
tasa cobrada por la entidad financiera, más la intermediación de CEDEC, previo análisis de las tasas del 
mercado, y considerando el límite máximo de usura estipulado por la Ley. Los intereses se liquidarán y 
cancelarán quincenal o mensual  de acuerdo con las condiciones establecidas por el solicitante.  
 
Generalidades del Credito: 

¶ Considerando que esta línea de crédito es otorgada con recursos externos, no podrá ser objeto de 
inclusión en refinanciaciones futuras.  

¶ Los asociados  que laboren o que sean pensionados de empresas con las cuales exista convenio de 
descuentos, deberán pagar cuotas quincenales, mensuales y/o pignorar sus primas legales y 
extralegales, mesadas u otros beneficios extralegales, según lo acordado con el asociado. 

¶ El personal que no devenga primas deberá acreditar que recibe ingresos que permitan cumplir con la 
amortización de estos créditos en las fechas oportunas, para lo cual deberá aportar a CEDEC las 
garantías correspondientes. 

¶ El monto de este crédito se tendrá en cuenta para calcular el cupo para futuros créditos.   
 

g. CREDITO TRANSITORIO DE VIVIENDA. Modalidad de crédito que la Cooperativa transitoriamente y con 
recursos externos o propios, otorga a los Asociados, que en forma regulada y segura son beneficiarios de 
créditos para solución de vivienda por parte de los fondos de vivienda de las empresas para las cuales 
laboran y con las que CEDEC deberá tener firmado el respectivo  convenio de descuento.  
 
Cupo: El monto máximo de este préstamo será hasta el quince (15%) de la suma aprobada por el fondo de 
Vivienda de la(s) Empresa(s) Empleadoras y condicionado a las políticas establecidas por éstas. 
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Plazo y Amortización: Las empresas empleadoras deben cancelar a CEDEC estos créditos en un plazo 
máximo de seis (6) meses contados a partir del desembolso al Asociado, vencido este plazo CEDEC 
procederá a efectuar los descuentos respectivos, con la excepción, que se reciba una comunicación de su 
empresa en la que nos informe que el crédito se encuentra vigente y en trámite. 
 
Si al cabo de los seis (6) meses del plazo máximo para la cancelación de éste, el Asociado desiste del 
crédito ante el Fondo de Vivienda o Entidad prestadora para la compra de vivienda, mejora o liberación y no 
ha cancelado la obligación a la Cooperativa, éste crédito deberá ser cancelado en un plazo máximo de 12 
meses, en cuotas quincenales y con las tasas pactadas inicialmente y se tendrá en cuenta para la 
capacidad de endeudamiento y de pago. 
 

h. CREDITO PARA RECREACIÓN. Podrá ser utilizado para financiar actividades de recreación del asociado 
y su núcleo familiar. El cupo máximo por esta modalidad de crédito, será hasta el  trescientos cincuenta  por 
ciento (350%) de los aportes sociales menos (-) la deuda. 
 
Por esta modalidad se podrán financiar: Tiquetes aéreos y/o terrestre, Seguros de viajes, Peajes y 
combustibles, Gastos de estadía, Boletas o bonos para espectáculos públicos, Planes turísticos y 
Hospedaje. 
 
Para tener acceso a esta modalidad se requiere presentar el presupuesto de la actividad a realizar, 
cotización de tiquetes, planes turísticos, hospedajes, seguros, boletas y bonos para espectáculos públicos, 
estimativos de los gastos de estadía, peajes y combustibles. 
 
Desembolso: Se realizaran mediante órdenes a favor  de los proveedores, cuando estos estén registrados 
en la cooperativa. Si el proveedor no esta registrado en CEDEC, se podrá girar cheque a favor del 
proveedor o del asociado solicitante. Se le girará a favor del asociado solo hasta la suma de 7.5 SMMLV, y 
para el resto del préstamo se entregará cheque u orden, dependiendo de que exista  convenio con el 
proveedor. 
 
Plazo: de acuerdo a la tabla de amortización. 
 

i. CREDITO PARA ASUNTOS JUDICIALES: El cupo por esta modalidad de crédito, será del quinientos por 
ciento (500%) de los aportes sociales menos la deuda. Con esta línea de crédito se podrán atender, 
demandas, asuntos, penales, judiciales, embargos o amenazas de embargo. Para el caso de demanda, 
asuntos judiciales y penales se requiere copia de la demanda o la notificación judicialización. 
 
Para el caso de embargos se considerarán las siguientes situaciones: 
 

¶ Amenaza inminente de embargo de vivienda por crédito hipotecario. En este caso, el Asociado deberá 
presentar el Certificado de Tradición del inmueble con fecha de expedición no mayor a 30 días, donde 
conste el registro del correspondiente gravamen hipotecario, y además deberá presentar certificación 
del cobro pre-jurídico y la documentación correspondiente que demuestre el retraso considerable de la 
deuda hipotecaria.  En este caso,  la Administración de CEDEC se reserva el derecho de investigar y  
evaluar la credibilidad del proceso de mora que presenta el Asociado.  Igualmente,  CEDEC podrá exigir 
la constitución de la hipoteca  sobre el bien motivo del préstamo a favor de la Cooperativa. 
 

¶ Embargo civil.  En este caso el Asociado deberá presentar el auto de admisión de la demanda del 
correspondiente juzgado y copia de la demanda. Esto último, para verificar el valor de la deuda y el 
nombre del demandante y su apoderado. 
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Requisitos: Soportes de cada caso relacionado con la solicitud. 
 
Plazo: Plazo: De acuerdo a la tabla de amortización. 
 
Desembolso: El  Desembolso del  crédito se hará a nombre del demandante o de su apoderado judicial, a 
solicitud del Asociado.  

 
j. REFINANCIACIONES: Los Asociados podrán recoger, novar o refinanciar créditos con una  nueva solicitud 

bajo las siguientes condiciones: 
 

¶ Se refinanciarán todas las líneas de crédito, autorizando el descuento del saldo anterior, con el nuevo 
crédito sin perjuicio de las limitantes establecidas en el Anexo 3 del presente reglamento. 

¶ Todo crédito se podrá refinanciar en el momento que el asociado lo requiera, siempre y cuando tenga el 
cupo y la pagaduría apruebe efectuar el descuento por nómina sin perjuicio de las limitantes establecidas 
en el Anexo 3 del presente reglamento. 

 
Parágrafo: Cuando el Asociado tenga saldo pendiente por este concepto, solo podrá acceder a una nueva 
refinanciación cuando haya cancelado como mínimo el 50% de las cuotas de la refinanciación anterior. En 
el evento que existan circunstancias especiales, tales como múltiples créditos de carácter social o 
circunstancias que afecten tanto a la Cooperativa como al Asociado, la Gerencia podrá autorizar de oficio 
una nueva refinanciación, siempre que el asociado se encuentre al día en el pago de sus obligaciones con 
CEDEC. 
 
Parágrafo: Cuando al asociado se le refinancie valores en mora se le suspenderá los servicios de crédito 
durante un periodo de seis (6) meses, exceptuando los créditos de consumo sociales.  

  
 
2) CONSUMO SOCIAL: 

 
Se definen como Crédito de Consumo Social el que está destinado a financiar las necesidades de: 
Educación, salud y calamidad domestica. El cupo máximo para esta línea de crédito será del quinientos por 
ciento (500%) de los Aportes del Asociado menos (-) el valor de su deuda. 

 
a. CRÉDITO PARA EDUCACION: Deben presentar los siguientes requisitos: 

¶ Presentar certificados de matrícula o constancia de deuda por concepto de pensiones o certificación 
expedida por el proveedor oferente, de acuerdo con el destino específico del crédito. 

¶ Las cotizaciones y recibos cancelados sobre los cuales se solicite reembolso deberán tener una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario. Estos soportes podrán ser confirmados por la 
Cooperativa, previo a la aprobación del crédito. 

¶ Cuando se trate de créditos para pago de hospedaje y manutención de los hijos que estudien en 
localidades distintas a la de residencia del Asociado, se requiere presentar los documentos que 
soporten este hecho y el cupo máximo será de 2 SMMLV durante el periodo académico. 
 

Parágrafo: Se autorizarán créditos educativos para asociados hasta el tercer grado de consanguinidad. 
 

b. CRÉDITO PARA SALUD: Deben presentar los siguientes requisitos: 

¶ Presentar la fórmula en original expedida por el médico, cotización o factura del servicio y/o droga 
expedida por la entidad proveedora u oferente. 
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¶ Presentar  los comprobantes de pagos correspondientes a los dos últimos meses para los asociados 
asalariados y para los independientes no asalariados verificación de los ingresos reportados en CEDEC 
a través del sistema. Para créditos inferiores a 2 salarios mínimos mensuales legales vigentes, se 
exigirá el último comprobante de pago. 

¶ Cuando se requiera la prestación de servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios o drogas y quien 
preste el servicio por cualquiera de estos conceptos, no sea proveedor de CEDEC se girará el cheque a 
nombre de la entidad o profesional respectivo. 

 
c. REQUISITOS PARA CALAMIDAD DOMESTICA: Deben presentar los siguientes requisitos:  

¶ Certificación de la calamidad, de acuerdo al evento. 

¶ Para el caso de robos de muebles y artículos de primera necesidad, deberá presentar original  de la 
denuncia ante las autoridades competentes, para determinar la cuantía del hurto.  

¶ Para la reposición de artículos y/o bienes muebles y enseres, la Cooperativa lo hará mediante órdenes 
previa presentación de las cotizaciones respectivas. 

¶ Para gastos mortuorios: Padres, Esposo(a) o compañero (a) permanente, hijos (as) y hermanos (as) y 
nietos (as), presentar registro civil para demostrar parentesco, certificado de defunción y copia de 
factura. 
 

d. CREDITO INTEGRAL DE EDUCACION SUPERIOR: Es la modalidad de crédito otorgado con recursos de 
la Cooperativa para el desarrollo de la educación formal  del Asociado y su núcleo familiar, destinados a 
financiar  el pago total de los estudios superiores. Esta línea de crédito no aplica para los asociados que 
presenten la solicitud para cursar los dos (2) últimos semestres de la carrera. 
 
Cupo: El cupo estará sujeto a la situación económica y financiera de CEDEC y a la capacidad de pago del 
Asociado, sin exceder del 500 % de los aportes del asociado. 
 
Cuota: El valor de la cuota será uniforme durante toda la vida del crédito y será determinada previo  a la 
aprobación del Crédito entre  el asociado y el   coordinador del Departamento de Cartera y Crédito.  
 
Plazo Máximo de Pago: El término de duración de la carrera más tres años  posteriores a la culminación  de  
la carrera. Para aquellos asociados que no renueven el crédito, tendrán un plazo de pago igual al liquidado 
en el último desembolso del préstamo. 
 
Tasa de Interés: Tasa del 50% de la tasa de la Línea de Crédito de Educación. Esta tasa es exclusiva para 
esta modalidad de crédito. 
 
Forma de Amortización: La cuota será calculada  de forma tal que se garantice que se podrá cancelar la 
totalidad de la carrera universitaria sin exceder el período estipulado. 
 
Aprobación y Desembolsos: Este cupo de crédito es preaprobado por el Comité de Crédito. Los 
desembolsos se efectuarán periódicamente con el soporte de la orden de la matrícula a nombre de la 
institución educativa o institución que haya financiado los estudios. Los Desembolsos periódicos son 
aprobados por el Gerente y estarán sujetos a la capacidad de pago y al límite máximo de endeudamiento 
establecido  para esta línea, el cual es  hasta el 500% de los aportes. 

 
e. UNIFICACIÓN DE CRÉDITO SOCIAL: Modalidad de crédito otorgado con recursos propios, destinado 

exclusivamente a unificar el alto endeudamiento del Asociado, debido a la continua utilización de los 
créditos  social.  
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¶ La Unificación del crédito social se considera un nuevo crédito, en condiciones distintas de los créditos 
vigentes a unificarse, por lo tanto, el solicitante debe presentar las garantías correspondientes. 

¶ Para acceder a la unificación, el Asociado deberá estar al día en las obligaciones con CEDEC. 

¶ Para solicitar un nuevo crédito de unificación, el Asociado  debe haber cancelado como mínimo el 50% 
de la unificación anterior. 

¶ Las Unificaciones, independiente de su monto,  serán aprobadas por la Gerencia. 
 
ARTICULO  29.  LÍNEA DE CRÉDITOS DE VIVIENDA. 
 

I. Compra de Vivienda 
a) Destinación: Compra de Vivienda Nueva o Usada, Compra de Lote, Construcción y pago de impuestos y 

escrituración. 
b) Cupo: sin límite de cuantía, pero sujeto a la capacidad de pago del asociado 
c) Plazo: hasta 96 meses independiente de la cuantía del crédito y con abono de hasta ocho (8) primas. 
d) Hipoteca de primer o segundo grado. 
e) Documentación: De acuerdo a la modalidad del crédito se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
Adquisición de Vivienda: 

§ Certificado de tradición actualizado, con fecha de expedición inferior a un mes 

§ Promesa de  compraventa  

§ Avalúo del inmueble, por Entidad inscrita a la Lonja de Propiedad Raíz, debidamente  autorizada por 
CEDEC si se está ofreciendo como garantía el Lote (se podrá obviar cuando el monto del crédito no supere 
el 70% del valor del avalúo catastral) 

§ Paz y Salvo Predial 

§ Licencia de construcción de la Constructora, si es compra de vivienda sobre planos. 

§ Estudio de Títulos efectuado por profesional idóneo debidamente autorizado por CEDEC, que deberá ser 
cancelado por el asociado. 

 
Compra de Lote: 

§ Copia autenticada de la promesa de compra venta 

§ Certificado de tradición actualizado, con fecha de expedición inferior a un mes 

§ Paz y salvo de impuesto predial 

§ Avalúo Comercial si se está ofreciendo como garantía el Lote (se podrá obviar cuando el monto del 
crédito no supere el 70% del valor del avalúo catastral)  

 
Construcción o Mejora de Vivienda: 

§ Licencia de construcción o informe preliminar y posterior efectuado por un tercero designado por  
CEDEC que presente concepto sobre el proyecto y correcta aplicación de los recursos.  El valor 
correspondiente a la inspección previa y posterior será asumido por el solicitante y descontado o 
sumado al valor del crédito solicitado. 

§ Certificado de tradición actualizado, con fecha de expedición inferior a un mes. 

§ Contrato de obra, para los casos que se requieran. 
 

II. Remodelación y Liberación de Hipoteca. 
a) Destinación: Remodelación, Liberación de Hipoteca y Pago de Créditos Hipotecarios. 
b) Cupo: Hasta el 500% de los aportes menos la deuda. 
c) Plazo: hasta 60 meses y con abono de hasta seis (6) primas. 
d) Documentación: De acuerdo a la modalidad del crédito se debe adjuntar los siguientes documentos: 
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Gastos de Remodelación Pagos o Abono a Deuda Hipotecaria con entidad financiera 

§ Certificado de tradición actualizado, con fecha de expedición inferior a un mes. 

§ Presupuesto de la Remodelación. 

§ Contrato de obra, para los casos que se requieran. 

§ Certificado de la deuda, expedido por la entidad respectiva, con fecha inferior a un  mes. 
 
Liberación de Hipoteca 

§ Certificado de tradición actualizado, con fecha de expedición inferior a un mes. 

§ Certificado de la deuda, expedido por la entidad respectiva con antigüedad inferior a un mes. 
 
Pago de Créditos Hipotecarios. 

§ Certificado de tradición actualizado con fecha de expedición inferior a un mes. 

§ Certificado de la deuda, expedido por la entidad respectiva, con fecha inferior a un mes. 
 
ARTICULO 30.  MICRO-CRÉDITOS. 
 
CREDITO DE APOYO EMPRESARIAL: La misión de esta línea de crédito es apoyar la iniciación y desarrollo 
de empresas de propiedad de los Asociados o de su grupo familiar, en todos los sectores económicos. Con 
estos recursos se podrán financiar las necesidades de capital de trabajo, la adquisición de activos fijos o la 
capitalización empresarial de un proyecto productivo o negocio en cuya propiedad participe el Asociado, y que 
este clasificado hasta la categoría de microempresa. 
 
Prerrequisitos: 
a. Ser Asociado de CEDEC y poseer un proyecto productivo para iniciar un negocio o mejorar uno ya 

existente, de su propiedad o de su grupo familiar registrado en la Cooperativa; puede tratarse también de 
una sociedad donde participen varios Asociados de ésta. 

b. Haber recibido  cursos de creación y/o gestión empresarial. 
c. Tener y presentar el plan de negocio del proyecto a emprender en el cual se determine su viabilidad, 

indicando el número de empleos nuevos a generar. 
d. En el caso de tener negocio propio deberá anexar certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Cupo Máximo. El cupo máximo por crédito de esta línea es de cincuenta salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (50 S.M.M.L.V). Este cupo máximo es por cada Asociado que participe en el proyecto siempre y 
cuando el tamaño de este lo amerite y lo requiera. 
 
Plazo Máximo: 

¶ Para capital de trabajo: Hasta 36 meses, incluyendo hasta 6 meses de período de gracia. 

¶ Para activos fijos y capitalización: Hasta 60 meses, incluyendo hasta 12 meses de periodo de gracia.  

¶ Durante el periodo de gracia se causarán y pagarán intereses, más no cuotas de amortización. 
 
Garantías. Las contenidas en el régimen general de garantías del reglamento de crédito de CEDEC. 
 
Desembolsos: Los desembolsos se efectuarán previa evaluación del  proyecto y la verificación de su viabilidad. 
El flujo de caja del proyecto o negocio debe generar a futuro los recursos para cubrir el servicio de la  deuda. 
Además se tendrán en cuenta los estados financieros de la empresa o del proyecto. No obstante los 
codeudores, si los hubiere, deberán acreditar la solvencia requerida para el cumplimiento de éste crédito. Los 
desembolsos  se efectuaran periódicamente de acuerdo al estudio de necesidades.  
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Seguimiento: Cada seis meses el prestatario presentará a CEDEC una copia de los estados financieros del 
negocio (balance general, estado de resultado, flujo de efectivo e indicadores financieros), firmados por el 
Contador y el Representante Legal, con los cuales se efectuarán los correspondientes análisis financieros de la 
empresa. Además aportará la relación de personas con vínculo laboral en la empresa, para evaluar el objetivo 
social relacionado con la generación de empleo. 
 
CEDEC debe contar con un cuerpo asesor  para apoyar a estos proyectos desde su concepción hasta el 
seguimiento durante el periodo de vigencia de estos créditos.  
 
Destinación: Estos créditos no pueden tener destinación distinta del propósito con el cual fueron concebidos y 
aprobados, ni pueden solicitarse en reemplazo de otras líneas de crédito que CEDEC ofrezca. 

 
ARTÍCULO 31. CRÉDITO COMERCIAL. Con esta línea de crédito se podrá financiar la compra de aportes en 
CEDEC, también se podrán compra acciones en empresas o bolsa de valores, inversiones en transporte 
masivo, su cupo será limitado por la capacidad de pago. 
 
Requisitos:  
ü Acuerdo de compra de aportes entre asociados, 
ü Propuesta de venta de acciones de las empresas o bolsa de valores 
ü Cotización o propuesta de inversión transporte masivo 

  
ARTICULO  32. PLAZOS  Y TABLA DE AMORTIZACION  
Los plazos señalados en la siguiente relación, se aplicarán a todas las modalidades de crédito establecidos en 
la presente resolución: 
 

RANGOS PLAZOS MÁXIMO PRIMAS 

Hasta 3 SMMLV 14 meses 1 

Más de 3 y hasta 10 SMMLV 26 meses 2 

Más de 10 y hasta 30 SMMLV 42 meses 4 

Más de 30 SMMLV 60 meses 6 

 
Para crédito de vivienda el plazo máximo es 96 meses sin importar la cuantía. 
Para microcréditos empresariales: Para capital de trabajo: Hasta 36 meses, incluyendo hasta 6 meses de 
período de gracia; para activos fijos y capitalización: Hasta 60 meses, incluyendo hasta 12 meses de periodo de 
gracia. Durante el periodo de gracia se causarán y pagarán intereses, más no cuotas de amortización 

 
ARTICULO 33.  NUMERO DE CRÉDITOS.   No sé tendrá límite para él número de créditos solicitados.  Cuando se 
tengan utilizadas otras líneas de créditos, se otorgará uno nuevo siempre y cuando se tenga el  cupo de crédito y la 
capacidad de pago del asociado. 
 
ARTICULO 34. SANCIONES.  El incumplimiento en las obligaciones contenidas en  el presente reglamento por 
parte del Asociado será causal para que CEDEC pueda:    

a) Cobrar intereses de mora a la tasa máxima legal de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
b) Suspensión del servicio. 
c) Exigir la cancelación total del saldo existente. 
d) Reliquidar el crédito de acuerdo a la línea a que se ajuste la inversión realizada. 
e) Otras sanciones que el Consejo de Administración  considere de acuerdo con la gravedad de la falta. 
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REGLAMENTO DE CREDITO 
 

ARTÍCULO 35.  SANCIÓN POR DESVIACIÓN DE RECURSOS. Es la destinación de todos o parte de los recursos 
desembolsados para fines diferentes a los que autorizó la cooperativa.  Se entenderá que hubo desviación de 
recursos cuando: 
 
A. La cooperativa compruebe por cualquier medio que no se realizaron las inversiones propuestas por el asociado 

y aprobadas por CEDEC. 
B. Cuando no presente los soportes requeridos por CEDEC en los plazos establecidos para tal fin. 
 
La cooperativa de empleados del sector energ®tico colombiano ñCEDECò podr§ sancionar de la siguiente forma a 
los asociados que incurran en la desviación de recursos, así: 
    
a) Exigir la devolución total  del dinero prestado, más los intereses correspondientes, en un plazo no mayor a tres 

meses. 
 

b) Reliquidar del valor del préstamo, a la tasa  máxima de interés cobrada por CEDEC  a dicha fecha. 
 

c) Otras sanciones que el Consejo de Administración considere pertinentes. 
 

ARTICULO 36. INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO. Los casos no contemplados en el presente 
Reglamento, serán resueltos por el Consejo de Administración. Cualquier duda que se presente en la 
interpretación y aplicación del presente reglamento, el Consejo de Administración tiene la competencia para 
aclararla y resolverla. 
 
ARTICULO 37.   El presente Reglamento de Crédito deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y 
forman parte de él tres (3) anexos. 
  
El presente Reglamento de Crédito fue modificado por el Consejo de Administración en reunión efectuada el día 24 
de Julio de 2010 según Consta en Acta Nº 343 y rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
 
 

RAFAEL ACUÑA GARRIDO     EDGAR PEDROZA ROJAS 
     Presidente                                                                               Secretario 
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Cuotas de Cedec

Salario

Cuotas de Cedec

Otras Cuotas

Gastos Familiares

Salario

Obligaciones CEDEC

Aportes

Aportes

Garantías

Obligaciones CEDEC

Salarios

Obligaciones CEDEC

Otras Deudas

Activos

Aportes

Nomina

Caja

No. de años Servicios

Indemnización -                    

Aportes

Garantías

Obligaciones CEDEC

Salarios

Comentarios:
Puntaje #¡DIV/0!

Aprobado #¡DIV/0!

ANEXO No. 1

Estado en Otras Deudas
Categoría actual Otras 

Deudas
A,B,C,D,E 5

#¡DIV/0! 5% #¡DIV/0!

5

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR ENERGÉTICO COLOMBIANO -CEDEC-

Calificación Personal

Estado en Cedec
Categoría actual de la 

deuda CEDEC
A,B,C,D,E A 5%

A 5%

#¡DIV/0! 10% #¡DIV/0!

Garantías

Forma de Pago
Verificar convenios con 

empresas.
Nomina 10% 5

Valor en riesgo

Solvencia

Reciprocidad #¡DIV/0! 20% #¡DIV/0!

Descubierto #¡DIV/0! 15% #¡DIV/0!

Endeudamiento General

Capacidad de Salario

Capacidad de Descuento #¡DIV/0! 20% #¡DIV/0!

Capacidad de Pago #¡DIV/0! 10% #¡DIV/0!

PUNTAJE PONDERADO DE RIESGO INDIVIDUAL

CEDULA: FECHA:
Calculo Indicador Ponderación Calificación

NOMBRE: CATEGORIA:
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RELACIÓN DE DESCUBIERTO

Veces Menor a 6 Años Mayor de 6 a 10 Años Mayor a 10 Años

< = 3 Personal 

> 3  pero  < = 7 1 Codeudor

> 7  pero  < = 12 2 Codeudores 1 Codeudor

> 12  pero  < = 16 2 Codeudores 1 Codeudor

> 16  pero  < = 20 2 Codeudores

> de 20 Garantia Admisible

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR ENERGÉTICO COLOMBIANO -CEDEC-

Relación de Descubierto = (Créditos Totales- Aportes)/Salario Promedio 

ANEXO No. 2

MATRIZ DE GARANTÍAS MÍNIMAS

Garantia Admisible

ANEXO No. 2

ANTIGÜEDAD LABORAL

Personal

Garantia Admisible

Personal 
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CLASE TIPO LINEAS DE CREDITOS USO REQUISITOS TASA
PLAZOS 

(MESES)
PRIMAS

CUPO ENDEUDAMIENTO O INDICE DE 

RECIPROCIDAD

Crédito Ordinario Libre inversion Cupo y capacidad de pago 1,2 Hasta 60 Hasta 6
Hasta 250% aporte menos (-) Deuda  y 

350% sin deuda

Crédito para Pólizas Adquisicion de polizas y seguros Cupo,  capacidad de pago y cotizacion 1,4 Hasta 12 N A Hasta 350%  de aportes menos (-) deuda

Crédito  para compra de 

Vehículo
Compra de Vehiculo nuevo y usado

Vehiculo Nuevo: Copia de Factura Pro-forma o cotización.

Vehiculo Usado: Promesa de compra-venta  y certificados de 

tradición expedido por el transito.

1,4 Hasta 60 Hasta 6
Hasta 500% de aportes menos    (-) deuda 

sin exceder loS 80 SMMLV

Avance de Primas y/o 

Antiguedad  
Libre inversion

Ser empleado con descuento por nomina, tener derecho y el 

tiempo necesario
1,3

Junio, Dic, 

quincena 24
N A

Hasta 100% Prima menos (-) deuda por 

ese concepto

Crédito de Inicio Libre inversion Tener menos de 12 meses como asociado 1,2 según monto N A Hasta 2 Salario Basico mensual

Prestamo Extraordinario 

Externo
Recursos externos Libre inversion Cupo y capacidad de pago TM Hasta 60 Hasta 10

Hasta 500% de los aportes menos   (-) 

deuda hasta 70 SMMLV.

Transitorio de Vivienda Tramites préstamo fondo de vivienda empresas
Tener aprobacion de la empresa, presentar carta 

confirmatoria
1,4 Hasta 6 N A 15%  valor Prestamo Vivivienda

Crédito para Recreación

Tiquetes, planes turísticos, hospedajes, seguros, 

boletas y bonos para espectáculos públicos, 

estimativos de los gastos de estadía, peajes y 

combustibles

Presupuesto de la actividad a realizar, cotización de tiquetes, 

planes turísticos, hospedajes, seguros, boletas y bonos para 

espectáculos públicos, estimativos de los gastos de estadía, 

peajes y combustibles.

1,4 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 350% de aportes menos (-) deuda

Creditos Judiciales

Con esta línea de crédito se podrán atender, 

demandas, asuntos, penales, judiciales, 

embargos o amenazas de embargo.

Soportes de cada caso relacionados con la solicitud. 1,6 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Refinanciación
Con este crédito se podrán pagar o novar los 

créditos vigentes.

Solo se podrá acceder a una nueva refinanciación cuando

haya cancelado como mínimo el 50% de las cuotas de la

refinanciación anterior

1,6 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Educacion Matricula, pensiones, hospedaje
Presentar certificados de matrícula o constancia de deuda por 

concepto de pensiones o certificación entre otros.
1,0 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Salud Fórmula, cotizacion, factura,
 Fórmula médica, cotización o factura del servicio y/o droga 

expedida por la entidad proveedora u oferente.
1,0 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Calamidad domestica
Reposición de artículos y/o bienes muebles y 

enseres por robo y gastos mortuorios.
Certificación de la calamidad, de acuerdo al evento. 1,0 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Integral de Educacion 

Superior
Pago total de los estudios superiores

Los Desembolsos periódicos son aprobados por el Gerente y 

estarán sujetos a la capacidad de pago y al límite máximo de 

endeudamiento establecido  para esta línea, el cual es  hasta 

el 500% de los aportes.

0,5

Duración de 

la carrera  + 

36 meses 

Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Unificacion Creditos Sociales Todos los creditos sociales Alto endeudamiento por este concepto. 1,1 Hasta 60 Hasta 6 Total creditos sociales 

Crédito de  Compra de 

Vivienda

Compra  vivienda,  lote y construccion de 

vivienda.
Hipoteca de primer o segundo grado. 1,0 Hasta 96 Hasta 8

Sin limite de cuantia, teniendo la capacidad 

de pago

Crédito de Remodelación de 

Vivienda
 Remodelacion, pago cuotas, liberacion. Presupuesto y contrato de remodelación, deuda banco. 1,4 Hasta 60 Hasta 6 Hasta 500% de aportes menos (-) deuda

Crédito de  Apoyo 

Empresarial
Todos los sectores economicos.

Poseer un proyecto productivo para iniciar un negocio o 

mejorar uno ya existente. Haber recibido  cursos de creación 

y/o gestión empresarial. Presentar el plan de negocio del 

proyecto para determinar su viabilidad.

TM Hasta 60 N A Hasta 50 SMMLV

Credito Comercial

Con este crédito se podrá financiar la compra de 

aportes en CEDEC, también se podrán compra 

acciones en empresas o bolsa de valores, 

inversiones en transporte masivo.

Presentar certificados o promesas de compra de aportes, 

acciones, etc.
1,4 Hasta 60 Hasta 6

Sin limite de cuantia, teniendo la capacidad 

de pago

TABLA DE CONDICIONES PARA LOS CRÉDITOS VIGENTES
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